
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 26 DE MAYO DE 1972 

NÚM. 121 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

Imi M i i M Provincial le Lein 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir dé 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , se puedan presentar 
reclamaciones en la Secretaría de esta 
Diputación, por los que se consideren 
perjudicados, en virtud de haber solici
tado autorización D. Lucas Gaspar Lla
mas García, vecino de León, calle Luis 
de Sosa, núm. 4, para efectuar en el 
c. v. de «Trobajo del Camino a Fábrica 
de Harinas», Km, 2, Hm. 2, margen 
derecha, casco urbano, la apertura de 
zanjas de 0,80 m. de profundidad y 
0,50 m. de anchura, con cruce del ca
mino en una longitud de 5,00 m. y 3,00 
m. en la zona colindante de la margen 
derecha y 4,00 m. en la zona de servi
dumbre de dicha margen, para colo
cación de tubería para empalme al 
colector. 

León, 21 de abril de 1972—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2553 Núm. 1213.-143,00 ptas. 

üiidi de Mmii it la praU 
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JUNTA DE "SUBASTAS 
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Presidente de la Junta de Subastas 
de esta Delegación de Hacienda, ha 
dispuesto que el día diez del mes de 
junio próximo a las once horas, en 
la Sala de Subastas de esta Delega 
ción de Haciendá,, se proceda a la 
venta en pública subasta de los gé
neros que a continuación se detallan 
procedentes de comiso de contraban
do y de abandono a favor de la Ha 
cienda Pública. 

Lote número 1.—Un automóvil mar
ca Fiat 110-D, matrícula italiana nú
mero 209757rGE, con motor número 
110D000-618463 y bastidor n ú m e r o 

110D-543939, depositado en el garaje 
Guzmán de esta ciudad, sito en la 
calle Roa de la Vega, número 22. Di
cho vehículo ha sido valorado en 
25.100 pesetas. 

Lote núm. 2.—Un automóvil marca 
Ford-Taunus, matrícula GE-9551, que 
carece de número de motor y con 
bastidor número P4T-464595, deposi
tado en el garaje Guzmán de esta 
ciudad. Dicho vehículo ha sido valo
rado en 30.000 pesetas. 

Lote núm. 3.—Un automóvil marca 
Simca, matrícula 219DG19 de Fran
cia, con motor número 5261310 y bas
tidor número 5287324, depositado en 
el pueblo de Carucedo domicilio de 
don Oscar Fernández Matías. Dicho 
vehículo ha sido valorado en 25.100 
pesetas. 

Lote núm. 4.—Un automóvil marca 
Austin matrícula ALK77B de Ingla
terra con motor número 10AMW-
TAH187785 y bastidor número AA 
S10 51443 A depositado en el garaje 
Guzmán de esta ciudad. Dicho ve
hículo ha sido valorado en 40.000 pe
setas. 

Lote núm. 5.—Un automóvil marca 
Opel-Rekord, matrícula VD 26019 de 
Suiza, con motor número 0695251 y 
bastidor número 111580703, deposita
do en el garaje Guzmán de esta ciu
dad. Dicho vehículo ha sido valórado 
en 30.000 pesetas. 

Lote núm. 6.—Un automóvil marca 
Peugeot-404, matrícula 724-GR-63-(F), 
con motor núm. 4126103 y bastidor 
número 404-4126103, depositado en el 
garaje Guzmán de esta ciudad. Dicho 
vehículo ha sido valorado en 45.000 
pesetas. 

Lote núm. 7.—Un automóvil marca 
•Opel-Rekord, con motor n.ü 15-1113488 
y bastidor núm. 147362, depositado en 
Ponferrada, garaje "Beli", propiedad 
de don Gabriel Alonso González, en 
la carretera Madrid-Coruña (al lado 
de la emisora). Dicho vehículo ha 
sido valorado en 25.100 pesetas. 

Lote núm. 8.—650 kilogramos de 
restos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Renault, deposita 

dos en Ponferrada, garaje "Beli", pro
piedad de don Gabriel Alonso Gonzá
lez, sito en la carretera de Madrid-
Coruña (al lado de la emisora). Di
chos restos han sido valorados en 
2.100 pesetas. 

Lote núm. 9.—550 kilogramos de 
restos de desguace procedentes .de un 
automóvil marca Citroen 2 CV, de
positados en Bembibre, en un local 
de don Avelino Alonso. Dichos restos 
han sido valorados en 1.400 pesetas. 

Lote núm. 10.—2.000 kilogramos de 
restos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Buick, depositados 
en Acebedo, en un local propiedad 
de don Benito Rodríguez Rodríguez. 
Dichos restos han sido valorados en 
3.000 pesetas. 

Lote núm. 11.—Un automóvil mar
ca Ford, matrícula NM-11804, con mo
tor número BIKC108644 y bastidor 
número BIKC108644, depositado en 
Ponferrada, garaje "Beli", propiedad 
de don Gabriel Alonso González, sito 
en la carretera Madrid-Coruña (al 
lado de la emisora). Dicho vehícu
lo ha sido valorado en 25.100 pesetas. 

Lote núm. 12.—600 kilogramos de 
restos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Renault 4L, depo
sitados en el garaje Guzmán, de esta 
ciudad. Dichos restos han sido valo
rados en 2.000 pesetas. 

Lote núm. 13.—Una máquina foto
gráfica marca "Yashica", de proce
dencia japonesa, n.0 4/112984, mode
lo Electro 35 Gold, con una pila eléc
trica de la misma marca, correa para 
colgar y una bolsa de plástico con
teniendo Desiccant, valorada en 8.000 
pesetas. Esta máquina se encuentra 
depositada en el Almacén del Tribu
nal de Contrabando en esta Delega
ción de Hacienda. 

Observaciones. — Caso de quedar 
desiertos los lotes números 1, 3, 7 y 
11, o sea los automóviles marca Fiat 
110D, Simca, Opel-Rekord y Ford, 
serán objeto de nueva subasta a con
tinuación del último lote como restos 
de desguace sin derecho a certificado 
de matriculación por el precio de ta-
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sación de 1.600 pesetas, 4.000 pesetas, 
2.500 pesetas y 3.000 pesetas respec
tivamente, y si no obstante esta nue
va subasta quedasen desiertos, se ce
lebrará otra nueva a continuación 
sirviendo de base como precio de 
tasación para cada uno de los vehícu
los la cantidad que ofrezca el mejor 
postor, a juicio del Tribunal, y a par
t i r de ésta se continuará por pujas a 
la llana hasta su adjudicación al me
jor postor. Esta norma será igual
mente aplicable a los lotes números 
8, 9, 10 y 12, o sea a los restos de 
desguace que salen a subasta por el 
precio de 2.100 pesetas, 1.400 pesetas, 
3.000 pesetas y 2.000 pesetas respec
tivamente ; es decir que si no fue
sen adjudicados en estos precios tam
bién se celebrará, respecto de ellos, 
otra nueva subasta sirviendo de base 
como precio de tasación la cantidad 
que ofrezca el mejor postor a juicio 
del Tribunal hasta su total adjudi
cación. 

Con arreglo a lo que dispone la 
Orden del Ministerio "de Hacienda de 
19 de octubre de 1970, que ha dero
gado la Orden Ministerial de 21 de 
septiembre de 1968, los vehículos ex
tranjeros, con excepción de las mo
tocicletas, que hayan de subastarse 
por cualquier causa y cuyo valor de 
tasación a efectos de subasta sea in
ferior a 25.000 pesetas, no podrán ob
tener el certificado único de matricu-
lación y serán vendidos como desecho 
para desguace; disponiendo también 
la citada Orden que el motor, el bas
tidor y las partes esenciales de mar
cha procedentes de recuperación de 
los vehículos extranjeros subastados 
como desecho para desguace no po
drán ser utilizados en la reconstruc
ción de vehículos ni incorporarse a 
otros ya matriculados. 

Ninguno de los lotes objeto, de esta 
subasta constituye expedición comer
cial, por lo que pueden, ser libremen
te licitados. 

Las demás condiciones para la su
basta se encuentran en el anuncio 
expuesto en el tablón de anuncios de 
esta Delegación de Hacienda. 

León, 20 de mayo de 1972.—El Se
cretario de la J u n t a (ilegible). — 
V.0 B.0: El Presidente, Luis Rodrí
guez. 
3062 Núm. 1209—1.012,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

m PMA LA [ n i o n DE 
. IA wmim 

(ICONA) 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C I O 
Incluidos en el Plan de Aprovecha

mientos para el año forestal 1971-72, 
los pastos sobrantes en montes de 
Utilidad Pública que figuran a con
tinuación, se anuncia por medio del 
presente la enajenación de cada uno 
de ellos en subasta pública. Las con

diciones de subastas y modelo de pro
posición son análogos a los que figu
ran en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 245 de 31 de octubre 
de 1966. 

En razón de lo avanzado de la tem
porada el plazo de presentación de 
plicas se reduce a la mitad, en con
sonancia con lo estipulado en el ar
tículo 19 del Reglamento de Contra
tación de Corporaciones Locales. 

Monte n.0 29.—Pertenencia: Prado 
de la Sierra.—Ayuntamiento.: Raba
nal del Camino.—Lugar del pastade
ro: todo el monte.—Número y clase 
de ganado: 350 lanares.—Superficie: 
850 Ha.—Tasación: 8.000 pesetas-
Acto de la subasta: día 6 de junio 'a 
las 10 horas en el Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino. 

Monte n.0 37. — Pertenencia: Pra-
da de la Sierra. — Ayuntamiento: 
Rabanal del C a m i n o . — Lugar del 
pastadero: todo el monte.—Número 
y clase de ganado: 350 lanares.—Su
perficie : 560 Ha.—Tasación : 8.000 pe
setas.—Acto de la subasta: día 6 de 
junio a las diez y media horas en 
el Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino. 

Monte n.ü 38.—Pertenencia: Man-
jar ín y Labor de Rey.—Ayuntamien
to: Rabanal del Camino.—Lugar del 
pastadero: todo el monte—Número 
y clase de ganado: 400 lanares.—Su
perficie : 340 Ha.—Tasación: 8.000 pe
setas—Acto de la subasta: día 6 de 
junio a las once horas, en el Ayun
tamiento de Rabanal del Camino. 

Monte n.0 507.—Pertenencia: Rene-
do de Valdetuéjar. — Ayuntamiento: 
Renedo de Valdetuéjar. — Lugar del 
pastadero: "Los Ciento y Peñamijo". 
Número y clase de ganado: 500 la
nares. — Superficie: 215 Ha. — Tasa
ción: 12.000 pesetas.—Acto de la su
basta: Día 7 de junio a las once 
horas en la Casa Concejo de Renedo 
de Valdetuéjar. 

Monte n.0 545.—-Pertenencia: Cami-
nayo. — Ayuntamiento: Valderrueda. 
Lugar del pastadero: "El Llatero".— 
Número y clase de ganado: 100 la
nares. — Superficie: 200 Ha. — Tasa
ción: 2.400 pesetas.—Acto de la su
basta: día 7 de junio, a las trece 
horas. 

León, 19 de mayo de 1972.—El In
geniero de Montes, Jefe Provincial, 
Aureliano Criado. 
3075 Núm. 1211 - 407,00 ptas. 

E D I C T O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo sexto de la Orden M i 
nisterial de Agricultura de 31 de 
mayo de 1966 (B. O. del Estado de 
11 de junio) y con objeto de llevar 
a cabo la rectificación del Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de 
esta provincia, con fechas 1 a 13 de 
mayo de 1972 se ha procedido por la 
Administración Forestal a determi
nar provisionalmente y sin perjuicio 

de las rectificaciones a que dé lugar 
su posterior deslinde, los actuales lí
mites y extensión superficial de ca
torce montes, sitos en el término mu
nicipal de Benuza y pertenecientes 
a varios pueblos de dicho Ayunta
miento que, según actas y certifica
ciones que obran en esta Jefatura, 
son los siguientes: 

Monte números 300 - 303 del C. de 
U. P., denominado "Abedulo, Salguéi-
ros. Chao de Morgata y Valleio", de 
la pertenencia del pueblo de Yebra, 
sito en término municipal de Be
nuza. 
Límites: 
N—Con monte de U. P. núm. 309 de 

Pombriego, cultivos y monte de 
U. P. núm. 302 de Santalavüla. 

E.—Con monte de U. P. núms. 301-
310 de Llamas de Cabrera y mon
te de U. P. núms. 305-306 de Si-
güeya. 

S.—Con monte de U. P. núms. 305-
306 de Sigüeya. 

O.—Con monte de U. P. núm. 313 de 
Benuza, cultivos y m o n t e de 
U. P. núm. 309 de Pombriego. 

Superficie pública: 909 Has. 
Superficie de enclavados: 25 Has, 
Monte números 301-310 del C. de 

U. P., denominado "Campillín, Souto, 
Tiafraz, La Cuesta, Morteira, Valde-
mesa y otros" de la pertenencia del 
pueblo de Llamas de Cabrera, "sito 
en término municipal de Benuza. 

Límites: 
N—Con monte "Ferradillo" del Es

tado y monte de U. P. núm. 393 
de Montes de Valdueza. 

E.—Con monte de U. P., núm. 398 de 
Bouzas v Peñalba y con monte 
de U. P. núm. 321 de U. P, de 
Odollo por línea de término mu
nicipal de Castrillo de Cabrera. 

S.—Con monte de U. P. núm. 319 de 
Odollo y monte de U. P. núme
ros 305-306 de Sigüeya. 

O.—Con monte de U. P. núms. 300-
303 de Yebra, monte de U. P. nú
mero 302 de Santalavüla y cul
tivos. 

Superficie pública: 2.530 Has. 
Superficie de enclavados: 205 Has: 
Monte núm. 302 del C. de U. P, de

nominado "Bordeceo, Valdeparadilla, 
Mofosa, La Breiruela, El Soto y otros" 
.de la pertenencia del pueblo de San-
talavilla, sito en término municipal 
de Benuza. 

Límites: 
N.—Con monte de U. P. núm. 309 

de Pombriego y monte "Ferradi
llo" del Estado. 

E.—Con monte de U . P. núm. 301-
310 de Llamas de Cabrera y cul
tivos. 

S.—Con monte de U. P. núm. 300-
303 de Yebra y cultivos. 

O.—Con cultivos, monte de U. P. nú
meros 300-303 de Yebra y monte 
de U. P. núm. 309 de Pombriego, 



Superficie pública: 1.692 Has. 
Superficie de enclavados: 117 Has. 

- Monte núm. 304 del C. de U. P., de
nominado "Escuentra, Trabazas, Lam-
pazales. La Morteira. La Apretadura y 
otros", de la pertenencia del pueblo 
de Sotillo de Cabrera, sito en tér
mino municipal de Benuza. 

Límites: 
N—Con monte de U. P. núm. 309 de 

Pombriego. 
E—Con monte de U. P. núm. 313 de 

Benuza, cultivos y m o n t e de 
U. P. núms. 305-306 de Sigüeya. 

S—Con monte de U. P., núms. 305-
306 de Sigüeya y con monte de 
particulares por línea interpro
vincial con Orense. 

O—Con monte de U. P. núm. 387 de 
San Pedro de Tronos y monte 
de U. P. núm. 388 de Robledo 
de Sobrecastro, con ambos por 
línea divisoria de aguas, y con 
cultivos. 

Superficie pública 1.276 Has. 
Superficie de enclavados: 195 Has. 
Monte números 305-306 del C. de 

U. P., denominado "El Otro Lado, 
Pueyo, La Madrona, Palombas, Peña 
del Mouro, Armadilla y otros", de la 
pertenencia del pueblo de Sigüeya, 
sito en término municipal de Be
nuza. 

Límites: 
N—Con monte de U. P. núm. 304 de 

Sotillo de Cabrera, monte de Ut i 
lidad P. núm. 313 de Benuza, 
monte de U. P. núms. 300-303 de 
Yebra y monte de U.. P. núme
ros 301-310 de Llamas de Cabrera. 

E.—Con monte de U. P. núm. 321 de 
Odollo, por línea de término mu
nicipal d^ Castrillo de Cabrera. 

S —Con monte de U. P. núm. 308 de 
Lomba, cultivos y monte de Ut i 
lidad P. núm. 311 de Lomba. 

O—Con monte de particulares, por 
línea interprovincial con Orense. 

Superficie pública: 2.010 Has. 
Superficie de enclavados: 6 Has. 
Monte números 307 - 312 del C. de 

U. P., denominado "Peñaarnado, Mí
melas, Valear, El Valle, Santa Ele
na y otros", de la pertenencia del 
pueblo de Silván,-sito en término mu
nicipal de Benuza. 

Límites: 
N—Con monte de U. P. núm. 311 de 

Lomba, cultivos y monte de Ut i 
lidad P. núm. 308 de Lomba. 

E.—Con monte de U. P. núm. 319 de 
Odollo, por línea de término mu
nicipal de Castrillo de Cabrera 
y monte de U. P. núm. 327 de 
Forna. 

S—Con monte de U. P. núm. 327 de 
Forna y monte de U. P. núm. 338 
de La Baña. 

0.—Con monte de U. P. núm. 338 de 
La Baña y monte de U. P. nú
mero 311 de Lomba. 

Superficie pública: 3.206 Has. 
Superficie de enclavados: 54 Has. 

Monte núm. 308 del C. de U. P., de
nominado "Santa Elena y Valle de 
las Huertas", de la pertenencia del 
pueblo de Lomba, sito en término 
municipal de Benuza. 

Límites: 
N.—Con monte de U. P. núms. 305-

306 de Sigüeya. 
E.—Con río Cabrera y monte de Ut i 

lidad P. núm. 319 de Odollo, por 
línea de término municipal de 
Castrillo de Cabrera. 

S.—Con monte de U. P. núms. 307-
312 de Silván y cultivos. 

O.—Con cultivos y río Silván. 
Superficie pública: 314 Has. 
Monte núm. 309 del C. de U. P., de

nominado "El Sierro", Mata de Ale
jo, Las Fuentes y otros", de la per
tenencia del pueblo de Pombriego, 
sito en término municipal de Be
nuza. 

Límites: 
N.—Con término municipal de Bo

rrenes en'su anejo Voces, término 
municipal de Piraranza del Bier-
zo, en su anejo Paradela de Mu
cos y monte "Ferradillo" del Es
tado. 

E.—Con monte "Ferradillo" del Es
tado, monte de U. P. núm. 302 
de Santalavilla, cultivos y mon
te de U. P. núms. 300-303 de 
Yebra. 

S.—Con monte de U. P. núm. 313 de 
Benuza y monte de U. P. núme
ro 304 de Sotillo de Cabrera. 

O.—Con cultivos y monte de U. Pú
blica núm. 391 de Castroquilame 
por línea de término municipal 
de Puente Domingo Flórez. 

Superficie pública: 1.263 Has. 
Superficie de enclavados: 20 Has. 

Monte núm. 311 del C. de U. P., de
nominado "Los Vacillos, Garamante-
ra. El Real y Verdiainas", n.0 311 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo.de Lomba, sito en término 
municipal de Benuza. 

Límites: 
N.—Con monte de U. P. núms. 305-

306 de Sigüeya. 
E.—Con cultivos. 
S.—Con monte de U. P. núms. 307-

312 de Silván y monte de U. Pú
blica núm. 338 de La Baña por 
línea de término municipal de 
Encinedo. 

O.—Con monte de particulares por 
línea interprovincial con Orense. 

Superficie pública: 1.154 Has. 
Superficie de enclavados: 45 Has. 
Mvnte núm. 313 del C. de U. P., de

nominado "Valtimones, Armadilla, 
Peñaseisada y otros" de la pertenen
cia del- pueblo de Benuza, sito en 
término municipal de Bepuza. 

Límites: 
N—Con monte de U. P. núm. 304 de 

Sotillo de Cabrera y monte de 
U. P.,. núm. 309 de Pombriego. 

E—Con monte de U. P. núms. 300-
303 de Yebra, cultivos y monte 
de U. P. núms. 305-306 de Si
güeya. 

S.—Con Monte de U. P. núms. 305-
306 de Sigüeya. 

O.—Con monte de U. P. núm. 304 de 
Sotillo de Cabrera y cultivos. 

Superficie pública: 793 Has. 
Superficie de enclavados: 32 Has. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de las Entidades y particu
lares interesados, concediéndose un 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de publicación de estexanuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de lax provin
cia, para que puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas en las Oficinas de esta Jefatura, 
calle Ordeño II-32-3.° , durante las 
horas hábiles de despacho. 

León, 15 de mayo de 1972—El In
geniero Jefe, Aureliano Criado. 

3044 

M I N I S T E R I O D E OBRAS PUBLICAS 

Dim mim DE sms mmm 
Comisaría de Aquas del D 'uero 

CONCESION DE UN APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS PUBLICAS 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de la Junta Vecinal de 
Luyego de Somoza, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del arroyo Riolla-
mas en término municipal de Luye
go de Somoza (León) con destino al 
abastecimiento. 

Durante el período concursal de 
proyectos, solamente se ha presenta
do el del peticidnario. 

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te siendo favorables los informes ofi
ciales evacuados y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido 
por el Ingeniero encargado del Ser
vicio. 

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

1) Se concede a la Junta Vecinal 
de Luyego de Somoza, autorización 
para derivar mediante elevación un 
caudal total de 0,87 1/seg. del arroyo 
Riollamas en término municipal de 
Luyego de ^omoza, con destino al 
abastecimiento de la población. 

2) Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la peti
ción y que se aprueba suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don José-An
tonio Salazar Alonso - Villalobos en 
fecha 15 de octubre de 1970, ascen
diendo el presupuesto de ejecución 
material a la cantidad de 856.659,37 
pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duerb 
podrán autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento 
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del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la con
cesión. 

3) Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León de fecha 2 de febrero de 
1971 y deberán quedar terminadas en 
el plazo de un año a partir de la mis
ma fecha. 

4) La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante las construcciones como en el 
período de explotaóión del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá, a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas del Duero o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Comi
saría de Aguas del Duero. 

5) Se accede a la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras, en cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. 

6) El cruce de tuberías de con
ducción con las carreteras del Estado 
se hará de acuerdo con los modelos 
que señala la vigente instrucción 
para estudio de abastecimiento de 
aguas y por lo que afecta a la vías 
pecuarias habrá de procurarse no in
terrumpir el paso, de ganados, de 
conformidad con los artículos 17 y 18 
del Real Decreto-Ley de 5 de junio 
de 1924 (Gaceta del 6). 

7) La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas,- en la forma que estime con 
veniente p e r o sin perjudicar las 
obras de aquélla. 

8) Se otorga esta concesión por el 
tiempo que dura el servicio a que se 
destina con un plazo máximo de 99 
años, sin perjuicios a tercero y de 
jando a salvo el derecho de propie-
dad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes, 
con la condición de que el caudal 
que se concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estricta
mente indispensable, con las reservas 
consiguientes a su utlización en épo
cas de escasez, como consecuencia de 
los Planes del Estado, o de la nece
sidad de respetar los caudales de los 
aprovechamientos situados aguas aba
jo del que se pretende y otorgados 
con anterioridad, sin que el conce

sionario tenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna. 

9) Esta concesión queda sujeta, al 
pago del canon y tasas dispuestos 
por los Decretos de 4 de febrero de 
1960 publicados en el Boletín Oficial 
del Estado de 5 de febrero del mis
mo año que le sean de aplicación. 

10) Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la ' Industria Na
cional, contrato y accidentes de tra
bajo y demás de carácter social. 

11) El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para la conservación de las es
pecies. 

12) Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones, se 
advierte a éstos de la obligación que 
tienen de presentar este documento 
dentro de los treinta (30) días hábi
les siguientes a la fecha de su recibo 
en la oficina liquidadora de Impues
tos de Derechos Reales de la Dele
gación de Hacienda . de Valladolid, 
para satisfacer el referido impuesto 
y el exceso de timbre a metálico en 
su caso, de conformidad con lo dis
puesto en la norma 2 de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 
25 de febrero de 1937, se publica esta 
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, conforme al 
Decreto de 29 de noviembre de 1932 
{Gaceta de Madrid del 11 de diciem-
Ijre), para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las Entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Obras Hidráulicas den
tro del plazo de quince (15) días que 
señala con carácter general el artícu
lo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Valladolid, 9 de mayo de 1972.—El 
Comisario Jefe de Aguas (ilegible). 
2853 Núm. 1196—880,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si-

j guientes actividades: 
i A U T O M O V I L E S S E R V A N D O 

GONZALEZ, S. L . , en su representa

ción D. César González Ovejero, que 
solicita apertura de una nave para la 
venta y reparación de automóviles, en 
la calle Prolongación de Carretera Al-
fageme «Finca Los Linares». 

D. ANTONIO JAMBRINA MAR
TIN, que solicita instalar una cámara 
frigorífica para la conservación de pes
cados, en la Plaza del Conde, puestos 
núm. 21 y 22. 

D. AGAPITO DOMINGUEZ PALA
CIOS, que solicita la instalación de 
una cámara frigorífica para la conser
vación de pescados en la Plaza del 
Conde, Puesto núm. 43. 

D. FLORENTINO GUTIERREZ VI
DAL, que solicita instalar una cámara 
frigorífica para la conservación de ja
mones en su establecimiento sito en 
la calle Sr. de Bembibre, núm. 2. 

D. MAXIMO PUENTE ORDAS y 
D. ANTONIO A L V A R E Z SANCHEZ, 
que solicitan la apertura de un taller 
mecánico de reparación de tractores, 
camiones y furgonetas, en la calle Za-
mora (1.a Trav. de José Aguado. 

León, 20 de mayo de 1972.-El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3076 Núm. 1203 —220,00 ptas, 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras de instala
ción de agua limpia en la calle San 
Pedro de Castro, teniendo en cuenta; 

Tipo de licitación: 116.488,01 ptas. 
Plazo de ejecución: Veinte días. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 2.300,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre-. 

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del^ proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
b i l al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 



25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 15 de mayo de 1972—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2980 Núm. 1184—264,00. pías. 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de construcción de dos 
escaleras en la Avda. de la Facultad 
de Veterinaria, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 669.963,79 ptas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 13.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las. acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le 
tra.—(Fecha y firma del proponen 
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho 
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá l u 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há 
bil al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs 
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 16 de mayo de 1972—El Al 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2981 

la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante eh plazo de diez días hábiles. 

Sahagún, 18 de mayo de 1972.—El 
Alcalde, Ensebio G. Mayorga. 
2984 

Núm. 1185.-264,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Por D. Pedro Gutiérrez Rodríguez 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para es 
tablecer una industria o actividad de 
«Venta al por menor de huevos, car
nes de aves, aves, caza y preparados» 
con emplazamiento en esta población 
calle Travesía del Arco, núm. 1. 

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo preceptuado ên el ar 
tículo 30 del Reglamento de Ac t iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo por 

Núm. 1180.-132,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Valderas 

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes se abre información pú
blica durante Un plazo de diez días, 
sobre los proyectos siguientes: 

1. ° Ampliación captación de aguas 
mediante pozo artesiano para abaste
cimiento de la villa. 

2. ° Pavimentación de calles, en su 
última fase. 

Ambos financiados con créditos de 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos y aportaciones del Ayunta
miento, con objeto de que durante el 
mismo puedan formularse las recla
maciones u observaciones que se con 
sideren oportunas por los particulares 
o Corporaciones afectadas. 

Valderas, 20 de mayo de 1972.-E1 
Alcalde, Miguel Santos. 3058 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Por D. Manuel Portero Rodríguez, 
vecino de Vilecha, se ha solicitado 
licencia municipal para el estableci
miento, apertura y funcionamiento de 
una industria para venta de pescados, 
con emplazamiento en la planta baja 
del edificio de la calle de la Virgen, 
núm. 10, en la localidad de Vilecha. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 

Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Onzonilla, 13 de mayo de 1972—El 
Alcalde (ilegible). 
2965 Núm. 1201 —132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
- Castrillo de Cabrera 

Por espacio de otros quince días a 
partir del plazo señalado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 101 de 
fecha 2 de los corrientes, queda ex 
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el proyecto técnico 
del C. V. de Odollo a Llama a enlazar 
con el camino vecinal de Silván 
Pombriego, al objeto de poder exami-
marlo y formular reclamaciones contra 
el mismo. 

Castrillo de Cabrera, 16 de mayo de 
1972.-El Alcalde Pedro Alonso. 3059 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Por D.fl Nemesia Trinidad González 
Suárez, vecina de Cabornera, se ha 
solicitado licencia municipal para el 
establecimiento de un «Bar-Restauran 
te-Pensión», en el sitio llamado «Ra 
bocán», término del pueblo de Be 
berino, de este municipio. 

Lo que se hace público en cuín 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo de diez días hábiles. 

La Pola de Gordón, 9 de mayo de 
1972.—El Alcalde, Mauricio Delgado 
2861 Núm. 1206.-132,00 ptas 

San 
Ayuntamiento de 
Andrés del Rahanedo 

Por D. Julio César López García, ac
tuando en representación de García 
Rodríguez Hermanos, con residencia 
en Avenida de José Antonio núm. 17, 
de León, se ha solicitado licencia para 
instalación de dos grupos de gas pro-
pano a instalar en las Escuelas Comar
cales de San Andrés del Rabanedo, 
uno, y en las Escuelas Comarcales de 
Trobajo del Camino, de este Ayunta
miento, el otro. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 10 de 
mayo de 1972—El Alcalde, José Fer
nández. 
2895 Núm. 1205.—154,00 ptas. 

D. Avelino Fontecha, contratista de 
obras, ha solicitado de este Ayunta
miento la devolución de las fianzas 
constituidas para responder de la eje
cución de las obras siguientes: 

Construcción del cementerio de Tro-
bajo del Camino. 

Ejecución de obras de abastecimien
to de agua en la 2.a fase de Trobajo 
deLCamino. 

Lo que se hace público para que, 
a tenor de cuanto dispone el art. 88 
del Reglamento de Contratación, du
rante el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 



adjudicatario, por razón de tales con
tratos garantizados. 

San Andrés del Rabanedo, 9 de 
mayo de 1972—El Alcalde, José Fer 
nández. 
2874 Núm. 1214 .—132,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Solicitada devolución de la fianza 
constituida por D. Francisco Fernández 
Laiz, contratista adjudicatario de la 
obra de sondeo artesiano en la locali 
dad de Chozas de Arriba, se hace pú 
blico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo 
cales, a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a que hubiera lugar, 
en el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este edicto, ante este 
Ayuntamiento. 

Chozas de Abajo, 17 de mayo de 
1972—El Alcalde, Paulino Fidalgo. 
3071 Núm. 1202.-99,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 150-1970, promovidos por doña 
María Alvarez López, mayor de edad, 
vecina de León y representada por el 
Procurador D. Fernando Tejerina Al
varez Santullano, contra D. Ramón 
Toral Pascual, mayor de edad, indus
trial y vecino de León, con domicilio 
en Paseo de la Lealtad, núm. 4-1.° de
recha, en reclamación de 53.000 pese-
setas de principal, más'los intereses, 
gastos y costas del procedimiento. 

En dichos autos he acordado en pro
videncia de esta'fecha sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y en el precio en que peri
cialmente fueron valorados los siguien
tes bienes, embargados como de la 
propiedad del demandado: 

1—Una trituradora para moler pie
dra, compuesta de un molino con mo
tor acoplado en el que existe una 
chapa metálica en la que se lee «mo
tor Siemens, número 455 4405 C-R.— 
971-4-83; 220 Woltios, 55 á., 15,5 KV.-
0-84; 1.450 r. p. m — 50 PER-S», tiene 
acopladas sus correspondientes correas 
trapezoidales. Valorada en cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

2.—Un depósito silo para yesos mo
lidos de 4 m. de alto y 2.500 mm/m., 
de chapa de 77 mm. y con tres partes 
de «U» de 160 mm. de perfil, con sus 
conos —superior e inferior— para aco
plamiento d,e máquina ensacadora 
(atendiendo que prácticamente no tie
ne otro aprovechamiento que como 
chatarra). Valorado en diez mil pe
setas. 

3—Un horno para yesos, con motor 
y correas, un juego de arandelas de 
hierro fundido, una puerta horno, con 
herrajes y enclajes, dos descansos para 
parrillas y siete parrillas de hienú fun 
dido (atendiendo que prácticamente 
no tiene otro aprovechamiento que 
como chatarra, salvo el motor). Valo
rado en quince mil pesetas. 

4.— Otro horno de características 
idénticas al anterior y con las mismas 
circunstancias de aprovechamiento. 
Valorado en quince mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña 
lado las doce horas del día quince de 
julio próximo en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los li-
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
de este Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las dos terce
ras partes del avalúo; que las cargas 
y gravámenes, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate, y que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a diez y ocho de 
mayo de mil novecientos setenta y ,dos. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón. — Ante 
mí, Carlos García Crespo. 
3064 Núm. 1216—429,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 232/1971, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de la Entidad «Automóviles, Tractores 
y Motores, Sociedad Anónimas, de 
León (A. U. T. I. S. A.), representada 
por el Procurador Sr. Gordo Santas-
martas, contra D. Manuel Fontano 
Coello, mayor de edad y vecino de 
Brañuelas, en reclamación de pesetas 
167.785,49 de principal, más los intere
ses y costas del procedimiento, en los 
cuales y por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días 
y en el precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes que a con
tinuación se relacionan, embargados 
como de la propiedad del demandado. 

Un turismo, «Dodge-Dart», matrícu
la LE-33.531, en mediano estado de 
uso, valorado en cincuenta mil pesetas. 

Un camión, marca «Barreiros>, ma
trícula LE-36.895, que para su funcio
namiento precisa de reparación por un 
valor aproximado de 40.000 pesetas, y 
que se valora en ciento cincuenta mil 
pesetas. 

Para el acto de remate se han fijado 
las doce horas del día seis de julio 
próximo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo, a los licitadores 
que, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa de este 
Juzgado el 10 por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 

no cubran, al menos, las dos terceras 
partes del avalúo, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Secundino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
3050 Núm. 1207—275,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario de la Administración 
de Justicia del Juzgado de 1.a Ins
tancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 133 de 1972, tramitados 
en este Juzgado a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, entidad representada por el Pro
curador Sr. Muñiz Alique, contra don 
Angel Alvarez Freile, y otros, sobre 
reclamación de 96.549 pesetas de prin
cipal y costas, se ha dictado la senten
cia que copiada en lo pertinente dice 
así: 

Sentencia—En la ciudad de León, a 
seis de mayo de mil novecientos seten
ta y dos. Vistos por el limo. Sr. don 
Gregorio Galindo Crespo, Magistrado-
Juez de 1.a Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, representada por el Procurador 
D. José Muñiz Alique y dirigida por el 
Letrado D. Daniel Alonso Rivas, con
tra D. Angel Alvarez Freile, D. Valen
tín Alvarez Aguado y D. Donato Alva
rez Freile, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 62.549 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes de la propiedad de los deman
dados D. Angel Alvarez Freile, don 
Valentín Alvarez Aguado y D. Donato 
Alvarez Freile, embargados en este 
procedimiento y con su producto pago 
total al-ejecutante Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, de las se
senta y dos mil quinientas noventa y 
cuatro pesetas, intereses pactados en 
la póliza de préstamo y las costas del 
procedimiento a cuyo pago condeno a 
dichos demandados que por su rebel
día se notificará la sentencia en la for
ma prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gregorio Galindo. — Rubricado, 

Lo relacionado anteriormente con
cuerda bien y fielmente con su origi
nal a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente testimo
nio que firmo en León, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.—Juan Aladino Fernández. 
3079 Núm. 1212.-341,00 ptas1 



Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Instrucción número uno de los de 

t esta ciudad de Ponferrada. 
Hace público: Que en cumplimiento 

de carta orden de la lima. Audiencia 
Provincial de León, dimanante del 
sumario tramitado en este Juzgado 
con el núm. 11 de 1970, sobre robos, 
contra Manuel Ramallal Freiré, vecino 
que fue de Astorga, y para la efectivi
dad de las indemnizaciones y costas a 
que fue condenado éste, se embargó 
como de la propiedad del mismo y se 
saca a pública subasta por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, y término de 
ocho días, el siguiente vehículo: 

Un camión marca «Ebro C 500» mo
tor Diesel núm. 8C-42532 de cuatro ci
lindros, camión que se encuentra en 
chasis, sin carrocería, m a t r í c u l a 
LE'42.989, en estado de funcionamien
to. Valorado en ciento cincuenta mil 
pesetas. 

Dicho vehículo se encuentra deposi
tado en poder de D. Emilio Mures 
Quintana, mayor de edad, industrial-
garagista, vecino de Astorga, carretera 
general Madrid-La Coruña, en donde 
podrá ser examinado. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día trece 
de junio próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa de este Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación, y que 
podrá cederse el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
mayo de mil novecientos setenta y dos. 
Luis Alfonso Pazos.— El Secretario 
(ilegible). 
3061 Núm. 1208.-242,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús -Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 25 de 1972 
seguidos a instancia de D. Daniel 
Vuelta Fernández, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, contra D. José 
Martínez Mirones, mayor de edad, ca
sado, Arquitecto y D. Magín Fernán
dez López, mayor de edad, casado, in
dustrial y ambos vecinos de Ponferra
da, sobre reclamación de cantidad; por 
resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a primera y pública subasta 
por término de ocho días y sirviendo 
de tipo el de su tasación pericial, los 
bienes embargados a los demandados 
que a continuación se describen: 

1,—Un camión marca Pegaso, ma
tricula LE-35.080. Tasado pericialmen

te en quinientas veinticinco mil pe
setas. 

2. —Otro camión marca Pegaso, ma
trícula LE-35.656. Tasado pericialmen
te en cuatrocientas cincuenta mil pe
setas. 

3. —Otro camión marca Pegaso, ma
trícula LE-39.328. Tasado pericialmen
te en trescientas veinticinco mil pe
setas. 

4. —Un coche turismo marca Dodge 
Dart, matrícula LE-30.800. Tasado pe
ricialmente en ochenta mil pesetas. 

6.—Un coche turismo marca Simca-
1200, matrícula LE-48.711. Tasado pe
ricialmente en sesenta y cinco mil pe
setas. 

6.—Un despacho compuesto de me
sa tipo ministro, metálica, con chapa 
de fórmica, un sillón, dos sillas tapiza
das en cuero, una mesa auxiliar gran
de, un tresillo y una biblioteca com
puesta de un diccionario Espasa com
pleto y otros volúmenes en número 
aproximado de quinientos, encuader
nados en piel y tela que integran di
versas obras completas como Suma-
Artis, de Pijoan; Universitas, de Sal-
val; Monitor, de Aguilar Libróflin y 
otros. Tasado todo ello en la cantidad 
de cincuenta y nueve mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia núm. dos de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano, nú
mero 1, el día quince de junio próximo 
a las once treinta horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos al diez por 
ciento efectivo del avalúo de los bie
nes, que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que el re
mate podrá celebrarse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y dos. 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario, (ilegible). 
3054 Núm. 1215.-440,00 ptas. 

' Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago: saber: Que en mérito de eje

cución de sentencia dictada en el jui
cio verbal civil número 382 de 1970, 
instado por D. Miguel Ciezar Escaño, 
vecino de Navatejera, contra la Com
pañía Mercantil Autoventi S. L . , con 
domidilio en Jerez de la Frontera, se 
sacan a pública subasta por segunda 
vez con rebaja del véinticinco por 
ciento de la tasación por término de 
ocho días, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
los siguientes: 

BIENES MUEBLES 

Un televisor marca Anglo, de 23 
pulgadas, núm. de fabricación 95385, 
sin estrenar, valorado en 6.000 pesetas. 

Un televisor marca Anglo, de 20 
pulgadas, núm. de fabricación 152853, 
sin estrenar, valorado en 5.000 pesetas. 

Se señala para remate ante este 
Juzgado el día diecinueve de junio 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, sin admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, debiendo realizar el depósito 
legal los licitadores. 

León a 18 de mayo de 1972.-Siró 
Fernández Robles. 
3078 Núm. 1217.-187,00 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en mérito de eje

cución de sentencia dictada en ju i 
cio verbal civil n.0 92 de 1969, ins
tado por D. Jacinto Luis Lobato, 
contra D. Antonio Solbes Isabal, ve
cinos de León y Zaragoza, respecti
vamente, se sacan a pública subasta 
por segunda vez con rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación por 
término de ocho días, a partir de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia los siguientes: 

BIENES MUEBLES 

Un aparato receptor de televisión, 
marca Werner, de 19 pulgadas, con 
mesa propia para estos aparatos, va
lorado en 9.000 pesetas. 

Una estufa de gas butano Super-
ser, valorada en 3.000 pesetas. 

Un tresillo compuesto de sofá, de 
tres cuerpos y dos sillones de Skay 
rojo, valorado en 6.000 pesetas. 

Se señala para remate ante este 
Juzgado el día seis de junio próximo 
y hora de las once de su mañana, 
sin admitir posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava
lúo, debiendo realizar el depósito le
gal los licitadores. 
León, 18 de mayo de 1972—Siró Fer
nández Robles.—Manuel Rando. 
3116 Núm. 1222.- 198,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr, Juez Comarcal de esta ciudad, 

en providencia del día de la fecha, 
dictada en autos de juicio de cognición 
núm. 3/72, seguido a instancia del 
Procurador D. Francisco Alberto Fer
nández Suárez, en nombre de D.a Teo
dora Rico Modino, contra D.a Mauricia 
Modino Rando y sus hijas D.a Francis
ca y D.a Juliana Santos Modino, sobre 
obras e indemnización, cuya cuantía 
es de 40.000 pesetas, ha acordado se 
emplace a las expresadas demandadas 
actualmente en ignorado paradero, y 
como consecuencia del recurso de ape
lación interpuesto por la parte actora, 
a fin de que en el término de diez días 
comparezcan ante la lima. Audiencia 
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provincial de León, a usar de sus dere
chos, si les conviniere. 

Valencia de Don Juan, a quince de 
mayo de mil novecientos setenta y dos. 
El Secretario (ilegible). 
3077 Núm. 1210—132,00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordada por el Ilus-

trísimo Sr. Magistrado-Juez de Instruc
ción núm. 2 de los de León y su parti
do, en resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias previas núm. 295 
de 1972, por hurtos; por la presente se 
cita al propietario de una escopeta de 
las llamadas de perdigón, marca C.Y.T. 
Bascaran-Eibar y con las iniciales Co-
meta-V. y una bolsita de perdigones 
de la misma, sustraída a un matrimo
nio que se hallaba pescando en las in
mediaciones de Puente Villarente, el 
día 3 de mayo actual, para que dentro 
del término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado a fin de recibirle de
claración; asimismo y por medio de la 
presente, se le hace el ofrecimiento de 
las acciones del articulo 109 de la Ley 
de E. Criminal. 

León, a 5 de mayo de 1972.-El Se
cretario, Juan Aladino Fernández. 2751 

Requisitoria 
Manuel Lima Ferreira, de 19 años, 

soltero, aprendiz, hijo de Joaquín y 
María Elena, natural de Portugal, y 
actualmente en ignorado paradero, por 
la presente se le hace saber la obliga
ción que tiene de comparecer ante este 
Juzgado, al objeto de ser ingresado en 
prisión, y notificarle el auto de proce
samiento que contra el mismo se dictó 
en el sumario 21/72, sobre robo, aper
cibiéndole que de no hacerlo en tér
mino de diez días, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, cooperen y procedan 
a la busca y captura del referido pro
cesado, e ingresarlo en prisión a dis
posición de este Juzgado, dando cuen
ta al mismo. 

Dado en Ponferrada, diez de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).—El Se
cretario (ilegible). 2887 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 554/72, 

seguidos a instancia de D. Andrés 
Abella Moradas, contra Castillo Her
manos, S. R. C, y otras, sobre acci
dente : 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día 20 de junio a 
las doce y quince horas de su maña
na en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Castillo Hermanos, 
S. R. C, actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León 
a veintidós de abril de mi l nove
cientos setenta y dos.—Luis Fernan
do Roa.—G. F. Valladares.—Rubrica
dos. - • 3093 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 621/72, 

seguidos a instancia de D. José Gar
cía Fernández, contra Castillo Her
manos, S. R. C. y otras, sobre acci
dente: 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el día veinte de 
junio a las once y quince horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a Castillo Herma
nos, S. R. C. actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a cuatro de mayo de m i l no
vecientos setenta y dos. — Luis Fer
nando Roa.—G. F.1 Valladares.—Ru
bricados. 3094 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 683/72, 

seguidos a instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo en nombre de 
Andrés Abella Moradas, contra Cas
til lo Hermanos, S. R. C, sobre sala
rio : 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el día cinco de ju 
nio a las diez y quince horas de su 
mañana, en el Salón de Sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a Castillo Herma
nos. S. R. C, actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a quince de mayo de m i l no
vecientos setenta y dos.—Luis Fer
nando Roa.—G. F. Valladares.—Ru
bricado. 3095 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 664/72, 

instados por la Delegación Provin
cial de Trabajo en nombre .de Abe
lardo Cela Fernández, contra Casti
llo Hermanos, S. R. C, sobre despi
do-crisis : 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el día cinco de ju 
nio a las diez y quince horas de su 
mañana en el Salón de Sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y para que le sirva de citación 
en legal forma a Castillo Herma
nos, S. R. C, actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a diez de mayo de m i l nove

cientos setenta y dos.—Luis Fernan
do Roa.—G. F. Valladares. — Rubri
cados. 3096 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 684/72, 

seguidos a instancia de la Delega
ción Provincial de Trabajo en nom
bre de Orestes Arias Aira, contra 
Castillo Hermanos, S. R. C, sobre 
salarios: . , 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el día cinco de ju
nio a las diez y treinta horas de su 
mañana, en el Salón de Sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a Castillo Herma
nos, S. R. C, actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a quince de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.—Luis Fer
nando Roa Rico.—G. F. Valladares-
Rubricados. 3097 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 690/72. 

seguidos a instancia de D. Domingo 
González Pérez, contra Castillo Her
manos, S. R. C, sobre salarios: 

-Ha señalado , para la celebración 
de los actos de conciliación y en su 
caso de juicio- el día cinco de junio 
a las diez y quince horas de su ma
ñana en el Salón de Sesiones del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Ponfe
rrada. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a Castillo Herma
nos, S. R. C, actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a dieciséis de mayo de mil no
vecientos setenta y dos—Luis Fer
nando Roa .—G. F. Valladares.—Ru
bricados. 3098 

* ' • * 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 646/72, 

seguidos a instancia de la Delega
ción Provincial de Trabajo por Ro
berto de Castro Terrón, contra Ce
rámica - de Finolledo, S. A., sobre 
despido-crisis: 

Ha señalado para la celebración 
del juicio el día cinco de junio a las 
diez y cuarenta y cinco horas de su 
mañana en el Salón de Sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Cerámica de Finolle
do, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
a nueve de mayo de m i l novecien
tos setenta y dos. — Luis Fernando. 
Roa—G. F. Valladares.—Rubricados. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


